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presentada) se le tendrá por desistida de su
petición, en tanto que si el ausente fuese el
empresario (por sí o legalmente representa-
do), el acto se celebrará sin su presencia.

Procédase a unir a las actuaciones infor-
me de vida laboral del actor que será expe-
dida a través de la aplicación informática.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción a los autos principales, procediéndose
seguidamente al archivo de los mismos o, en
su caso, continúen en el estado de archivo en
que se encontraban.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Texdox Servicios Auxiliares,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero
o, en su caso, “ad cautelam”, expido la pre-
sente para su inserción en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Logroño, a 3 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/20.321/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MÁLAGA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en esta
fecha por la ilustrísima señora doña María

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO

Don Francisco Javier Sans Rodero, secretario
de lo social del número 1 de los de Toledo.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el

proceso seguido a instancias de don Felicia-
no Bravo Rodríguez y don Juan Rivera
Rivera, contra “Urbanizaciones Omega, So-
ciedad Limitada”, “Urbanizaciones Néme-
sis, Sociedad Limitada”, “Urbanizaciones
Chemu, Sociedad Limitada”, y “Urbaniza-
ciones Marpla, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 734 de 2009, se ha acordado citar a
“Urbanizaciones Omega, Sociedad Limita-
da”, “Urbanizaciones Némesis, Sociedad
Limitada”, “Urbanizaciones Chemu, Socie-
dad Limitada”, y “Urbanizaciones Marpla,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 8 de sep-
tiembre de 2009, a las doce y cuarenta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 1, sito en calle Marqués de
Mendigorría, número 2, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a en legal
forma a “Urbanizaciones Omega, Socie-
dad Limitada”, “Urbanizaciones Némesis,
Sociedad Limitada”, “Urbanizaciones
Chemu, Sociedad Limitada”, y “Urbaniza-
ciones Marpla, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Toledo, a 9 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/20.326/09)

del Mar Rebollo del Moral, magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 11 de Má-
laga, en los autos número 605 de 2009, se-
guidos a instancias de don Pedro Román
Heredia, contra “Grupo Hispacón Proyectos
Obras y Contratas, Sociedad Limitada”, so-
bre despidos/ceses en general, se ha acorda-
do citar a “Grupo Hispacón Proyectos Obras
y Contratas, Sociedad Limitada”, como par-
te demandada, por tener ignorado paradero,
para que comparezca el día 7 de julio
de 2009, a las diez y veinte horas, para asis-
tir a los actos de conciliación o juicio que
tendrán lugar ante este Juzgado, sito en la
calle Fiscal Luis Portero García, sin número,
Ciudad de la Justicia Teatinos, debiendo
comparecer personalmente o por personal
que esté legalmente apoderado y con los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que se suspenderán por falta injustificada de
asistencia. Poniéndose en conocimiento de
dicha parte que tiene a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado copia del escrito
de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a “Grupo
Hispacón Proyectos Obras y Contratas, So-
ciedad Limitada”, para los actos de concilia-
ción o juicio, se expide la presente cédula de
citación para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a 10 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/20.324/09)
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